
 

 

  
Creative Commons 

 
 

 

 

Artículo: “El albacea provisional en el juicio sucesorio 
en el Estado de Veracruz” 

Doris Karina Oropeza Mendoza 
 
DOI: https://doi.org/10.25009/ej.v0i08.2604  

Número 08 
julio-diciembre 2023 

 
 
 
 

El albacea provisional en el juicio sucesorio 
en el Estado de Veracruz 

Recibido 28 marzo 2023-Aceptado 23 mayo 2023 
 
 

Doris Karina Oropeza Mendoza 
Investigadora independiente. México 

doropeza1012@gmail.com 
 
 

 
RESUMEN: El presente trabajo de 
investigación fue realizado con el objetivo de 
demostrar la necesidad de reformar el 
Código Civil vigente en el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave en el Libro Tercero, 
Título V, Capítulo IV, que regula respecto de 
los albaceas, así como en el Código de 
Procedimientos Civiles de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, Título Decimoquinto que 
trata sobre las sucesiones, con la finalidad 
de que dichos textos contemplen el 
nombramiento de un albacea provisional, 
más allá de la figura del albacea dativo que 
ya establece la legislación. La investigación 
concluyó, que es necesaria la regulación de 
la figura del albacea provisional en los juicios 
sucesorios y que puede ser nombrado por el 
Juez o Jueza una vez declarado el inicio del 
juicio o en cualquier momento procesal que 

 ABSTRACT: This research work was carried 
out with the objective of demonstrating 
the need to reform the Civil Code in force in 
the State of Veracruz de Ignacio de la Llave 
in the Third Book, Title V, Chapter IV, which 
regulates the executors, as well as in the 
Code of Civil Procedures of Veracruz de 
Ignacio de la Llave, Fifteenth Title that 
deals with successions, with the purpose of 
said texts contemplate the appointment of 
a provisional executor, beyond the figure of 
the dative executor that is already 
established by the legislation. The 
investigation concluded that it is necessary 
to regulate the figure of the provisional 
executor in succession proceedings and 
that it can be appointed by the Judge once 
declared the start of the trial or at any 
procedural moment that is required, since 
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se requiera, toda vez que pueden surgir 
dentro del proceso, situaciones que impidan 
de forma inmediata que el albacea definitivo 
pueda entrar en funciones, dejando a la 
sucesión acéfala en perjuicio de los 
sucesores. 
Palabras Clave: Sucesión, herencia, albacea, 
albacea provisional, administración. 

they may arise within the process 
situations that immediately prevent the 
final executor from taking office, leaving 
the succession headless to the detriment of 
the successors. 
Keywords: Succession, inheritance, 
executor, provisional executor, 
administration. 

 

SUMARIO: Introducción. 1. De las sucesiones. 2. Del albacea. 3. Del albacea provisional. 

Conclusiones. Fuentes de consulta. 
 

Introducción 
El presente trabajo de investigación fue realizado con el objetivo de demostrar la necesidad 
de reformar el Código Civil vigente en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (en 
adelante Código Civil) en el Libro Tercero, Título V, Capítulo IV, que regula respecto de los 
albaceas, así como en el Código de Procedimientos Civiles de Veracruz de Ignacio de la Llave 
(en adelante Código de Procedimientos), Título Decimoquinto que trata sobre las 
sucesiones, con la finalidad de que dichos textos contemplen el nombramiento de un 
albacea provisional, más allá de la figura del albacea dativo que ya establece la legislación. 

 
Esta investigación es de tipo cualitativo, y por su alcance es exploratoria, ya que no se 

documentó ninguna referencia previa a este trabajo. El método con el cual se trabajó es el 
sistemático jurídico, toda vez que bajo la premisa de que el derecho es una totalidad, como 
lo señalan Daniels, et. al., (2011), “…se integra no sólo de leyes, costumbres y reglamentos, 
sino también por un gran número de otro tipo de normas más concretas, e incluso 
individualizadas…”, y las sucesiones son un ente jurídico con particularidades que exigen 
del derecho atención especial para salvaguardar lo que fuera el patrimonio del de cujus y 
asimismo el derecho de sus sucesores, lo que generó la necesidad de analizar no sólo las 
normas civiles señaladas sino un conjunto de elementos que permitieron llegar a los 
resultados que más adelante se señalan. La técnica de trabajo utilizada fue la documental 
que partió del análisis de la realidad respecto de un caso real y activo en juzgado y el análisis 
normativo. 

 
La investigación concluyó que es necesaria la regulación de la figura del albacea 

provisional en los juicios sucesorios y que éste puede ser nombrado por la jueza o el juez 
de primera instancia, una vez radicado el expediente o en cualquier momento procesal que 
se requiera, toda vez que pueden surgir dentro del proceso, situaciones que impidan de 
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forma rápida que el albacea definitivo pueda entrar en funciones, dejando a la sucesión 
acéfala generando daños y perjuicios a los sucesores. 

 

1. De las sucesiones 
El derecho es una institución social creada para salvaguardar el orden tanto en las personas, 
como en sus propiedades, posesiones y derechos, y esta protección se extiende incluso 
después de su muerte, respecto de todos los bienes que pertenecían a la persona finada, 
este hecho reviste tal importancia que es por ello fundamental el derecho sucesorio, del 
cual a continuación se muestra un breve análisis. 

 
La muerte es un hecho inevitable, pero derivado de ello se desprenden consecuencias 

jurídicas de suma trascendencia para la sociedad; por ello dentro del derecho civil se 
establecen las reglas que ordenan tal situación, mismas que son aplicadas bajo el concepto 
de sucesión. De acuerdo con la Real Academia Española (2023), la palabra suceder significa: 
pasar a ocupar el puesto o a desempeñar la función de alguien o de algo, de tal forma que 
la sucesión es el lugar que ocupan los herederos por el titular que ha fallecido. El artículo 
1214 del Código Civil señala: herencia es la sucesión en todos los bienes del difunto y en 
todos sus derechos y obligaciones que no se extinguen por la muerte. De acuerdo con Ayala 
y Navarrete (Ayala, M. y Navarrete, J., 2018) la herencia es una consecuencia del derecho 
de propiedad privada debido a su carácter de perpetuidad; por eso cuando una persona ha 
fallecido los derechos inherentes a su persona se extinguen en el momento que ha dejado 
de tener signos vitales, sin embargo, el sistema jurídico entra en protección de los bienes, 
derechos y obligaciones que le pertenecían y que pasarán a nuevos titulares. 

 
Magallón (2012), propone dos sentidos respecto de la herencia, el primero es el subjetivo 

enfocado a las personas que sustituyen al de cujus y el segundo es el objetivo, mismo que 
se refiere al caudal hereditario, por tanto, en su sentido objetivo una de las características 
fundamentales del juicio sucesorio es la universalidad; toda vez que involucra y salvaguarda 
la totalidad de los bienes, derechos y obligaciones que una persona tuvo en vida. 

 
El derecho sucesorio, es una rama del derecho familiar tan extensa para su estudio, que 

nos llevaría una gran cantidad de páginas intentar apenas exponer los pilares de dicha 
institución, por lo que para efectos de dar contexto a este trabajo se han sintetizado los 
aspectos que nos dan un marco de referencia para entender la importancia de la figura del 
albacea en las sucesiones. 

 
a) Fuente del derecho sucesorio: 

De acuerdo con la normatividad civil (artículo 1215 del Código Civil), los herederos pueden 
adquirir el derecho a la masa hereditaria por medio de dos vías legales: 
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La primera es por voluntad directa del titular de los bienes, quien mediante un 
testamento establece cuál es su decisión respecto de las personas que serán sus sucesores, 
así como de los bienes que serán transferidos y en qué proporción. De acuerdo con el 
artículo 1228 del Código Civil, las disposiciones testamentarias deben hacerse de forma 
personalísima, sin coacción o influencia exterior alguna, y pueden revocarse en cualquier 
momento; tiene como finalidad que las personas dispongan el destino de sus bienes y 
derechos una vez que hayan fallecido, así como del cumplimiento de sus obligaciones o 
deberes que quedan en manos de sus sucesores; un ejemplo de ello sería la disposición del 
pago de una deuda o de una pensión alimenticia a un menor o un adulto que depende del 
mismo. 

 
En esta vía, los procesos jurisdiccionales resultan menos complejos ya que el sistema 

judicial solo se encarga de hacer cumplir a cabalidad la última voluntad del testador, 
llamando a los herederos o legatarios nombrados en el testamento y vigilando la 
administración de los bienes, hasta el momento de su adjudicación. Si bien, estos casos 
pueden alargase por inconformidades o desacuerdos tanto de los sucesores señalados, 
como de terceros que se creen con derecho a la herencia, la tarea del juzgador es concretar 
legalmente que los bienes sean transmitidos a los sucesores que corresponda. 

 
La segunda vía para la transmisión del patrimonio hereditario es por medio de la sucesión 

legitima, es decir, aquella que tramita en aplicación de las reglas que han sido establecidas 
en el Código Civil. A decir de Pérez (Pérez, M., 2010), este tipo de sucesión se presenta 
cuando el de cujus no ha presentado testamento, existe inobservancia de las formalidades 
de ley o en caso de que haya personas que se consideran con derecho a la herencia, pero 
no pueden acceder al haber hereditario. A diferencia de la sucesión testamentaria, dónde 
el testador tiene la facultad de nombrar a cualquier persona que desee como su sucesora; 
en la sucesión legitima la ley establece el listado de las personas con tal derecho, siendo 
éstas: los descendientes, cónyuge, ascendientes, parientes colaterales dentro del cuarto 
grado, concubinos y el fisco del estado (artículo 1535 Código Civil). 

 
La legislación civil contempla cuatro supuestos en lo que corresponde aperturar la 

herencia legitima (artículo 1532 Código Civil): I. Cuando no hay testamento, II. Cuando el 
testador no dispuso de todos sus bienes, III. Cuando no se cumpla la condición impuesta al 
heredero, IV. Cuando el heredero muere antes del testador, repudia la herencia o es incapaz 
de heredar, si no se ha nombrado substituto. 
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b) El proceso sucesorio 
La sucesión testamentaria puede tramitarse ante notario público o ante los juzgados de lo 
civil o familiar según corresponda, por su parte la sucesión intestamentaria o legítima se 
tramitará ante el juzgado familiar que corresponda. 

 
La legislación civil tiene establecidas cuatro secciones, que conforman el juicio sucesorio 

(artículos 590-593 Código de Procedimientos Civiles): 
La primera se llama de sucesión, dentro de la cual se trata: lo referente a la denuncia del 

intestado o la presentación del testamento o testimonio protocolizado, notificación a 
herederos y aquellos a los que se crean con derecho a la herencia, nombramiento y 
remoción de albacea e interventor, y el reconocimiento de derechos hereditarios, 
incidentes que se promuevan respecto del nombramiento de tutores, y resoluciones 
dictadas respecto de la validez del testamento, capacidad legal para heredar y preferencia 
de derechos. 

 
La segunda sección de llama de inventarios y avalúos y dentro de la misma se lleva a 

cabo, el inventario provisional, el inventario y avalúo de los bienes que conformarán la masa 
hereditaria, los incidentes que los interesados promuevan y la resolución respecto de los 
mismos inventarios y avalúos. 

 
La tercera sección se llama de administración, esta sección es el espacio procesal dónde 

el administrador de la sucesión (albacea o interventor) rinden su cuenta respecto del estado 
de los bienes que fueron puestos a su cuidado, así como de los frutos que pudieran estar 
produciendo los bienes inventariados, y el pago de los impuestos fiscales. 

 
La cuarta sección se llama de partición, y es el final del proceso de sucesión, en esta etapa 

se dicta la adjudicación de los bienes del caudal hereditario en las cantidades que 
corresponda a cada heredero, previo a la aprobación del proyecto de partición que sea 
presentado por el albacea, mismo que puede ser recurrido por los herederos reconocidos, 
de tal forma que una vez llevadas a cabo todas las diligencias correspondientes y llevados a 
cabo los arreglos necesarios, se llega al momento de partición y se entregan las hijuelas,1 
con lo que termina el proceso. 

 
En todas estas etapas se requiere que el representante de la misma, lleve a cabo las 

acciones que correspondan para dar impulso procesal, siendo el albacea el encargado 
primordial de llevar a cabo dichas acciones, por lo tanto, su participación en este tipo de 
procesos judiciales es fundamental. 

                                                           
1 Escrituras que comprueban la nueva calidad de propietario de los herederos reconocidos. 
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2. Del Albacea 
De acuerdo con Contreras (2011), el término albacea, proviene del árabe alvaciaga, que 
significa ejecutar los fieles deseos del testador. Dicha figura jurídica es de suma importancia 
para los procesos sucesorios, pues es sobre quien recae la responsabilidad de dar 
continuidad a la administración, cuidado y ejecución sobre los bienes, derechos y 
obligaciones que conforman la herencia, hasta el momento que son finalmente adjudicados 
a los herederos, por ello haremos una breve descripción a dicha figura. 

 
De acuerdo con el Código Civil, la función de un albacea se sustenta en las siguientes 

características: 
-PERSONALÍSIMO, es un cargo que no puede ser delegado, sin embargo, puede nombrar 

mandatarios para llevar a cabo las obligaciones que les corresponden, no obstante, deberá 
asumir la responsabilidad de los actos de aquellos (artículo 1633 Código Civil). 

-VOLUNTARIO, de acuerdo con la legislación civil en análisis, ninguna persona está 
obligada a aceptar el cargo de albacea, no obstante, quien lo acepte con las formalidades 
de ley, está obligado a desempeñar las acciones inherentes a su calidad de albacea (artículo 
1628 del Código Civil). 

-ONEROSO, el legislador veracruzano estableció que todas las personas que funjan como 
albaceas tendrán derechos a percibir honorarios por su servicio prestado a la sucesión, de 
acuerdo con el artículo 1673 del Código Civil, el testador puede establecer en su testamento 
la retribución que desee conceder a su albacea nombrado, pero en caso de no haberse 
señalado lo anterior dentro de la disposición testamentaria, se le pagará el dos por ciento 
sobre el importe líquido y efectivo de la herencia y el cinco por ciento respecto de los frutos 
industriales que estén dentro de la masa hereditaria. 

-UNIVERSAL O ESPECIAL, El Código Civil en su artículo 1624 señala está clasificación del 
albaceazgo, en el primero caso se refiere a los albaceas que deben administrar la totalidad 
de la masa hereditaria, y en el segundo caso, se trata de un albaceazgo en el que sólo se 
encargará de la ejecución de un asunto en específico que compete a la sucesión y que ha 
sido determinado por el testador. 

 
a) Inicio del albaceazgo: 

Primeramente, es importante destacar que el albacea nombrado tiene la libertad de decidir 
si acepta o no el cargo, ya que éste es voluntario, si lo ha aceptado, entonces, el inicio de 
sus funciones comienza una vez que se ha cumplido la formalidad de la protesta de ley, esto 
es que debe acudir al juzgado de forma personal para señalar de viva voz que acepta el 
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cargo y protesta cumplirlo, con lo cual da inicio el albaceazgo. Esta formalidad es de suma 
importancia, de acuerdo con el Segundo Tribunal Colegiado en materia civil del sexto 
circuito, 

…quien se ostente como albacea testamentario de una sucesión no sólo debe acompañar los 
documentos que justifiquen la existencia del testamento donde se le hubiere conferido ese carácter, y 
el fallecimiento del testador, sino también las pruebas que demuestren que aceptó el cargo si la 
sucesión se tramita en la vía judicial, a través de la aceptación y protesta del cargo, en el que la 
autoridad judicial le hubiere discernido de él, y si se tramita extrajudicialmente, comprobando que se 
hizo la denuncia ante el notario, en la forma que establece la ley, y dicho fedatario público le ha 
reconocido el carácter de albacea de la sucesión a bienes del testador. (SCJN, 2007: Tesis: VI.2o.C.580 
C) 

El Código Civil concede a personas en las circunstancias que a continuación se mencionan 
la posibilidad de excusarse para ser albaceas, éstas son: empleados y funcionarios públicos, 
militares en servicio activo, las personas en estado de pobreza tal que de ejercer su cargo 
pudieran afectar su subsistencia, personas con problemas de salud, o que no saben leer y 
escribir, personas de más de 60 años, y aquellas que tengan otro cargo de albacea (artículo 
1631 Código Civil). 

 
b) Modos de terminar el albaceazgo: 

El albacea que haya aceptado su nombramiento, no puede renunciar a su cargo sin una 
causa “justa” es decir, una razón suficiente y justificable que amerite que deje de ejercer el 
cargo y cumplir sus obligaciones, de hacerlo sin comprobar dicha razón, es castigado por la 
ley civil de tal forma que puede perder lo que le haya dejado el testador, en caso de ser 
heredero (artículo 1629 Código Civil). 

 
Por otra parte, existen causales legales que dan por terminado el cargo, éstas son 

(artículo 1678 Código Civil): I. termino natural del encargo, II. muerte, III. incapacidad legal 
declarada vía judicial, IV. excusa declarada como legitima, V. término del plazo señalado por 
ley y prorrogas concedidas, VI. Cuando el nombramiento haya sido hecho por los herederos, 
éstos mismos pueden pedir la revocación del mismo, VII. Remoción, VIII. De acuerdo con el 
numeral 1641 del Código Civil el albacea que aceptó el cargo debe otorgar garantía para 
desempeñarlo, de no presentarla en un plazo de tres meses a partir de la diligencia de 
aceptación, su nombramiento será insubsistente.2 

 
 
 

                                                           
2 El Código Civil en su artículo 1642 señala que cuando el albacea, también sea heredero y la porción de su 
herencia baste para garantizar su manejo conforme lo estipula la misma ley, se le exenta de otorgar la garantía 
señalada. 
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c) Obligaciones: 
La figura del albacea es esencial en la sucesión, toda vez que se convierte en la cabeza de la 
misma, pues adquiere responsabilidades de suma importancia para los intereses de los 
herederos y la sociedad en general, siendo el representante de los bienes, derechos y 
obligaciones que dejó el de cujus, hasta en tanto se concluya el proceso, es por ello que es 
una institución jurídica de suma trascendencia. 

 
Veamos a detalle cuales son las obligaciones que la ley confiere a los albaceas 

universales: 

Tabla 1. Las obligaciones de los albaceas universales 

ARTÍCULO 1639 CÓDIGO CIVIL 
OBLIGACIÓN ACCIONES 

I-La presentación del testamento; Cuando el autor de la sucesión haga del conocimiento en 
vida de aquel a quien ha designado como albacea de su la 
sucesión y le haya dado a conocer el lugar donde está su 
testamento para presentarlo al momento de su muerte, 
éste tiene la obligación de dar conocimiento a la autoridad 
judicial de tal hecho, para dar inicio al proceso de sucesión. 
En caso de que el albacea nombrado no tenga 
conocimiento de tal situación, corresponde a los herederos 
o a cualquier persona que tenga conocimiento de la 
existencia de dicho documento y el lugar donde se guarda. 

II.-El aseguramiento de los bienes 
de la herencia;  

En este caso, al ser el albacea el encargado de resguardar 
los bienes que conforman la masa hereditaria, deberá 
vigilar que se conserven y cuiden en las condiciones tal 
como se encontraban al momento de la muerte del autor 
de la sucesión y hasta que termine su encargo, o sean 
adjudicados los bienes a los herederos. 

III.-La formación de inventarios;  De acuerdo con el artículo 620 del Código Procesal Civil, el 
albacea debe formar el inventario y avalúo, dentro de los 
diez días de haber aceptado su cargo y tiene sesenta días 
para presentarlo. El inventario es la descripción de todos 
los bienes muebles e inmuebles, derechos y obligaciones 
de los que el difunto era titular. De acuerdo con el artículo 
624 del mismo ordenamiento, el inventario debe ser 
rendido en el siguiente orden: Dinero, alhajas, efectos de 
comercio o industria, semovientes, frutos, muebles, bienes 
raíces, documentos y papeles de importancia y bienes 
ajenos que tenía en su poder el finado en comodato, 
depósito, prenda o bajo cualquier otro título. 
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De acuerdo con los artículos 623 y 626 del Código Procesal 
Civil, un perito deberá valuar todos los bienes enlistados en 
el inventario, para determinar el monto total al que 
asciende la masa hereditaria. 
De acuerdo con el artículo 1685 del Código Civil, en caso de 
que el albacea no cumpla con esta obligación dentro del 
término antes mencionado, deberá ser removido. 

IV.-La administración de los bienes 
y la rendición de las cuentas del 
albaceazgo; 

El albacea además de ser el representante de la sucesión 
frente a terceros, también la ley le ha otorgado el deber de 
cuidar los bienes que haya dejado el causante, de tal forma 
que debe vigilar los bienes que han sido enlistados en el 
inventario. Pagará las deudas mortuorias, liquidará las 
deudas que sean posibles, tendrá la facultad de arrendar 
inmuebles, sin exceder de un año, y podrá vender bienes 
de la herencia con aprobación de los herederos. 
El artículo 1655 del código civil, le obliga a rendir cada año 
cuenta de su albaceazgo, de no cumplirse dicho mandato 
legal, será removido, previa audiencia de ley. 

V.-El pago de las deudas 
mortuorias, hereditarias y 
testamentarias; 

Es obligación de los herederos pagar estos tres tipos de 
deudas, y es primordialmente por medio del albacea que 
son liquidadas. Veamos cada una: 
Deudas mortuorias: de acuerdo con el artículo 1688 del 
Código Civil, las deudas mortuorias se refieren a los gastos 
del funeral y aquellos generados en la última enfermedad 
del autor de la herencia. 
Deudas hereditarias: tal como lo establece el artículo 1693 
del Código Civil, son aquellas que fueron contraídas por el 
autor de la herencia independientemente de su última 
disposición, y de las que es responsable con sus bienes. 
Deudas testamentarias: se refiere a aquellas que el 
testador ha señalado en su testamento, ejemplos de ello 
son los legados de alimentos, educación, pensión, 
usufructo. 

VI.-La partición y adjudicación de 
los bienes entre los herederos y 
legatarios; 

Esta es la última sección del proceso, y es en ella dónde los 
herederos y legatarios reconocidos en la sección primera 
se convierten en los nuevos titulares de los bienes que les 
hayan correspondido dentro de la sucesión. De acuerdo 
con el artículo 1700 del Código Civil, el albacea no puede 
proceder con esta obligación hasta en tanto no hayan sido 
aprobados el inventario y la cuenta de administración que 
debió rendirse en la sección tercera. 
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VII.-La defensa, en juicio y fuera de 
él, así de la herencia como de la 
validez del testamento; 

Corresponde al albacea vigilar y defender los intereses de 
la sucesión, ante cualquier autoridad judicial o 
administrativa, y ante cualquier circunstancia que ponga 
en peligro los intereses dejados por el autor de la sucesión. 

VIII.-La de representar a la sucesión 
en todos los juicios que hubieren 
de promoverse en su nombre o 
que se promovieron contra de ella; 

El albacea es la persona sobre la que recae la 
representación de los intereses respecto de los bienes 
hereditarios, por lo que debe proteger los intereses de la 
sucesión, tanto en el juicio de transmisión de bienes, como 
en cualquier otro procedimiento que se relacione con el de 
cujus o sus derechos u obligaciones. 

IX.-Las demás que le imponga la ley.  

Fuente: Elaboración propia con datos del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de Llave. 

 
d) Clases de albaceazgo: 

El albaceazgo es una figura jurídica diversa, los cuales surgen de la fuente misma que 
engendró su designación, es por ello que podemos tener la siguiente, clasificación: 

A. Albacea testamentario: Aquel o aquellos que han sido designados por el causante 
en su disposición testamentaria (artículo 1614 del Código Civil), generalmente 
éstos tienen la calidad de definitivos, no obstante que pueden ser removidos 
previo incidente en el que sean escuchados y vencidos en juicio, por el 
incumplimiento de alguna de sus obligaciones o en su caso que causen un daño a 
la herencia de forma premeditada. 

B. Albacea legitimo: Quien es designado por los herederos o en su caso por el Juez o 
Jueza, bajo las formalidades que exigen los artículos 1615, 1616, 1617 y 1618 del 
Código Civil, esta clase de albacea también tiene carácter de definitivo, no 
obstante, también puede ser removido por las razones señaladas en el inciso 
anterior. 

C. Albacea dativo: Quien es nombrado por el Juez o Jueza a falta de herederos, su 
cargo durará solo en tanto se declaren herederos legítimos, quienes harán el 
nombramiento del albacea definitivo en los términos del artículo 1620 del Código 
Civil. 

D. Albaceas sucesivos: En este caso el de cujus, señaló varios albaceas dentro del 
testamento, y deberán cumplir con sus funciones de forma sucesiva, según el 
orden en el que fueron designados (artículo 1625 del Código Civil). 

E. Albaceas mancomunados: Cuando en el testamento se han señalado varios 
albaceas, pero en este caso, el testador dispuso que todos ejercieran el cargo en 
un mismo momento y bajo común acuerdo. (artículo 1625 del Código Civil). 

 
Como vimos en este apartado, el albacea es toda una institución dentro de los procesos 

sucesorios, sus funciones son vitales para salvaguardar los intereses de la herencia, siendo 
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un coadyuvante con el sistema de justicia para lograr los fines legales de las sucesiones; 
como afirma el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito (2010): “los 
albaceas son los órganos encargados de llevar a cabo el trámite correspondiente, tendiente 
a definir la sucesión, testamentaria o intestamentaria, mediante la partición de los bienes 
hereditarios entre los herederos y legatarios del de cujus”. 

 

3. Del Albacea Provisional 
Una vez analizada la figura del albacea, y conociendo su relevancia dentro de una sucesión 
podemos plantear la siguiente pregunta: ¿Puede seguirse el proceso sucesorio sin albacea 
en funciones?, la respuesta es no. Las actividades del albacea son vitales dentro del proceso 
sucesorio, y su ausencia causa que diversos procesos de la sucesión no se lleven a cabo de 
forma correcta, en detrimento de la misma, como el caso de la representación frente a 
terceros. 

 
A pesar de la importancia que reviste el albacea, puede surgir en la práctica judicial la 

falta de albacea en funciones, ya sea por algún impedimento procesal o la falta de 
aceptación y protesta del cargo por parte de la persona nombrada ya sea por voluntad del 
testador o decisión judicial. La autora de este trabajo, en su actividad litigante encontró un 
ejemplo práctico de lo dicho anteriormente, mismo que se expone a continuación:3 

 
En observancia de los artículos 7 y 8 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 

en Posesión de los Particulares, no se exponen datos sensibles del juicio en análisis, no 
obstante, se menciona que se trata de un expediente activo desde el año 2021 en un 
Juzgado de Primera Instancia del Estado de Veracruz. Dicha sucesión se tuvo por radicada 
en el mes de octubre del año dos mil veintiuno, en la misma se presentó un testamento en 
el cual el de cujus, nombró albacea y un heredero universal; como dicta el artículo 595 del 
Código de Procedimientos Civiles, se llevó a cabo en el año dos mil veintidós la audiencia de 
reconocimiento de herederos y nombramiento de albacea, se notificó debidamente al 
albacea respecto de su nombramiento en el testamento, sin embargo, este no acudió a 
aceptar y protestar el cargo, y tampoco presento alguna excusa para no desempeñarlo, por 
otra parte, el heredero nombrado en el testamento, tampoco pudo realizar alguna acción 
en favor de la sucesión, toda vez que no había sido debidamente reconocido mediante 
acuerdo con la calidad de heredero, ello debido a que el Fiscal Adscrito al Juzgado presentó 
oposición a acordar lo conducente respecto de la audiencia referida anteriormente, 
argumentando que el testador dijo en sus generales que era casado y la cónyuge supérstite 
no había sido notificada de la radicación de la sucesión, por lo que el juez ordenó hacer la 

                                                           
3 Es importante mencionar, que, dada la secrecía judicial, no fue posible acceder a otros ejemplos prácticos 
para exponerlos en esta investigación. 
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notificación correspondiente, sin embargo, la persona a notificar vive actualmente en otro 
Estado de la República, por lo que se giró exhorto y se realizaron las diligencias 
correspondientes. Ahora bien, entre el tiempo de mandar a hacer la notificación y la 
recepción del exhorto diligenciado pasó un año, y dada la inexistencia del acuerdo que 
debió recaer a la audiencia 595 señalada anteriormente, dicha sucesión estuvo “pausada” 
al no tener ni albacea en funciones ni heredero reconocido que pudieran promover en 
nombre de la sucesión. 

 
Conociendo la importancia de un albacea en funciones, tanto para asuntos internos de 

la sucesión, como para su representación frente a terceros, era contrario a derecho que la 
sucesión estuviera acéfala, por lo que la figura de un albacea provisional era indispensable, 
sin embargo, la ley civil veracruzana no contempla dicha figura, y tampoco se podía nombrar 
un albacea en ninguna de las calidades que el código civil establece, y que se analizaron en 
el apartado anterior, por los siguientes razonamientos: 

- Albacea testamentario: ya existía albacea nombrado en el testamento, pero dicho 
nombramiento fue omitido en su aceptación por parte de la persona designada, y dado que 
es un cargo voluntario, no había forma de forzar a su aceptación y ejecución. 

- Albacea legítimo: las personas nombradas como albaceas legítimos son nombradas por 
los herederos o legatarios, sin embargo, en el caso que nos ocupa el único heredero 
señalado en el testamento, no había sido reconocido con tal carácter mediante acuerdo 
judicial por lo que no tenía personalidad para nombrar otro albacea o remover al nombrado 
en el testamento, por otra parte, el juez tampoco podía señalar otro albacea, toda vez que 
el albacea nombrado no había sido removido y vencido en juicio, y tampoco procedía tal 
remoción hasta que el juicio siguiera su curso una vez acordada la audiencia de ley señalada. 

- Albacea dativo: en este caso, como vimos anteriormente, este tipo de albacea lo 
nombra el Juez o Jueza cuando no existen herederos o el nombrado decide no entrar en la 
herencia y tampoco existen legatarios, sin embargo, en el caso que nos ocupa, existía 
heredero y aceptó la herencia, y había un albacea reconocido, por lo que el nombramiento 
de un albacea dativo era improcedente. 

Situaciones como esta no son ajenas a la práctica diaria de los juzgados civiles y familiares 
en el Estado de Veracruz, es por ello que como solución se propone la figura del albacea 
provisional, para que pueda ser designado en juicios sucesorios dónde, como en el caso real 
descrito anteriormente, no hay albacea en funciones y por las circunstancias procesales 
adyacentes no sea posible nombrar uno de los albaceas que contempla el Código Civil del 
Estado de Veracruz. 

Para sostener la afirmación anterior, se exponen los argumentos del análisis del artículo 
647 del Código de Procedimientos Civiles, dicho numeral señala tres categorías de albaceas: 
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provisional, judicial o definitivo; para el legislador veracruzano, estas tres categorías fueron 
encuadradas en los siguientes artículos, mismos que fueron analizados en el apartado de 
clases de albaceazgo (ver página 94): 

Figura 1. Categorías de albaceazgo por su temporalidad. 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia con datos del Código Civil de Veracruz. 

 
Es clave para esta investigación, hacer el siguiente señalamiento y distinción, el concepto 

de albacea provisional que la legislación vigente del Estado de Veracruz tiene, es diversa del 
concepto de albaceazgo provisional que este trabajo propone; para dar sustento a lo 
anterior, se hizo el siguiente estudio de derecho comparado con los Código Civiles y de 
Procedimientos Civiles de los Estados de Michoacán de Ocampo, Puebla, y Tlaxcala. 

 
De inicio, veamos lo que señala el artículo 1269 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Tlaxcala, “Es provisional la administración que está a cargo del albacea judicial 
que se nombre conforme al artículo 2976 del Código civil”, por su parte el señalado artículo 
2976 dice: “Cuando no haya herederos o los nombrados no entren en la herencia, el albacea 
será nombrado por los legatarios; si tampoco hubiere legatarios, el albacea será nombrado 
por el juez”, dicha figura es la misma del albacea dativo que establece el artículo 1620 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, como podemos observar, el legislador tlaxcalteca 
definió con precisión el concepto de la administración provisional que corresponde al 
albacea nombrado por el Juez o Jueza en las hipótesis que plantean los artículos señalados, 
específicamente cuando no existen herederos o los nombrados repudiaron la herencia y 
tampoco existen legatarios, sin embargo, nada dicen ambos textos respecto del 
nombramiento de un albacea cuando habiendo herederos o legatarios, incluso albacea 
nombrado, por la causa que fuere ninguno de ellos puede representar a la sucesión, y por 

Testamentario: artículo 1614 del Código Civil. 
 
 
Legitimo: artículos 1615, 1616, 1617 y 1618  
                   del Código Civil. 
 
 
  
Dativo: artículo 1620 del Código Civil. 
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lo tanto debe nombrarse un albacea que ingrese en la administración de los bienes, hasta 
en tanto el albacea definitivo entre en funciones con todas las facultades de ley. 

 
A diferencia de los códigos civiles de Tlaxcala y Veracruz, ponemos en análisis los textos 

de los Estados de Puebla y Michoacán de Ocampo. 
En principio analizamos el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán 

de Ocampo: 
En su artículo 986 ordena al Juez que tan pronto como tenga conocimiento de que una 

persona falleció, debe nombrar un albacea provisional de la sucesión, atribuyéndole a éste 
las siguientes obligaciones: 1) solicitar al Archivo General de Notarías el certificado de 
existencia o inexistencia de disposición testamentaria del de cujus, 2) Inventariar los bienes 
y representar a la sucesión mientras se nombra albacea definitivo o se declara legítimo el 
testamento en su caso. 

 
El nombramiento de esta clase de albacea deberá elegirse entre de los presuntos 

herederos, de aquellos que hayan presentado sus documentos de entroncamiento con el 
de cujus para la radicación del sucesorio, y en caso de que ello no haya sucedido el 
representante será el Fisco del Estado. 

 
Es clave el análisis de este párrafo del artículo citado, pues como podemos resaltar el 

albacea provisional será elegido de entre los que se presumen como herederos, es decir, el 
legislador michoacano decidió que desde el inicio del juicio sucesorio se nombre un albacea 
provisional, sin esperar todo el proceso para llegar el cierre de la primera sección, el cual 
puede retardarse por muchas causas procesales, como nulidad del testamento, incapacidad 
para heredar, exhortos, todo tipo de incidentes y cualquiera otra razón que retarde el 
procedimiento. De tal forma que dicha disposición legal, protege a la sucesión, previniendo 
que ésta quede sin administrador. 

 
Por otra parte, la fracción segunda del artículo 771 del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado de Puebla, señala que una vez que han sido cumplidos los requisitos de la 
denuncia de la sucesión y también se tengan por recibidos los documentos de justificación, 
es decir, aquellos que acrediten la apertura de la sucesión como el acta de defunción, en su 
caso el testamento, las actas de entroncamiento con el finado, o cualquier otro necesario, 
entonces el juez debe ratificar el nombramiento del albacea testamentario o en su caso, 
designar a un albacea provisional; todo ello, al igual que en el Estado de Michoacán, antes 
de la junta de herederos. 
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En ambas legislaciones, una vez radicado el expediente de sucesión, es obligación del 
juez nombrar un albacea, el tendrá el carácter de provisional hasta en tanto se llega al 
momento procesal en el que el albacea definitivo entre en funciones. 

 
De acuerdo con el análisis anterior, tenemos dos clases de albacea provisional aquel que 

se designa después de la junta de herederos y aquel que el juez nombra inmediatamente 
después de radicar el expediente, otorgando de forma inmediata un representante a la 
sucesión. 
 

Conclusiones 
Por todos los razonamientos vertidos en esta investigación se pueden aportar las siguientes 
conclusiones: se considera necesaria la reforma al texto del Código Civil y de 
Procedimientos Civiles, ambos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con la 
finalidad de establecer la figura de un albacea provisional como aquel que se designa una 
vez radicada la sucesión o en su caso una vez que las circunstancias del procedimiento 
judicial exijan se designe un representante en caso de que el definitivo no pueda hacerse 
cargo de sus obligaciones por las razones que fueren. 

 
Dado que el cargo del albacea provisional es temporal, es importante definir si las 

facultades que se otorguen a este albacea son amplias como las otorgadas al albacea 
definitivo, y para ello las opiniones son sin duda divergentes: el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Michoacán de Ocampo en su artículo 988 señala que el albacea 
provisional solo tiene el carácter de simple depositario, y solo puede desempeñar funciones 
de mera conservación, y pago de las deudas mortuorias, sin embargo deberá tener previa 
autorización judicial para ello. A su vez, el artículo 772 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Puebla, también confiere al albacea provisional el carácter de depositario de 
los bienes que dejó el de cujus, sin embargo, además le faculta para promover las medidas 
precautorias tendientes al respeto de la posesión provisional de los bienes; promover la 
suspensión provisional de la ejecución de una obra nueva o solicitar se adopten las medidas 
urgentes de seguridad en una obra peligrosa; defender judicialmente los bienes de la 
sucesión. Para dichas legislaciones las facultades del albacea provisional son limitadas, sin 
embargo, existe un criterio diferente emitido por el por el Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en materia civil del primer circuito en la siguiente tesis aislada de la novena 
época, (2005): 

…las facultades del interventor y del albacea judicial difieren sustancialmente de las del albacea 
provisional o definitivo; pues se reitera, las funciones de los dos primeros, no son otras que las de 
simples depositarios de los bienes, sin más atribuciones administrativas que las de mera conservación 
y las que se refieren al pago de las deudas mortuorias, unas y otras, previa autorización judicial. En 
cambio, a los dos últimos la ley concede amplias facultades administrativas, con determinadas 
restricciones, y pueden deducir todas las acciones que pertenecieron al autor de la herencia, y que no 
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se hayan extinguido por su muerte, teniendo la obligación de defender en juicio y fuera de él, los bienes 
que constituyan el caudal hereditario. (SCJN, 2007: Tesis: VI.2o.C.580 C) 

En el caso de la tesis anterior, el juzgador federal ha considerado que el albacea 
provisional tiene las mismas facultades que el albacea definitivo no teniendo más limitantes 
que las que a este le impone la ley, y bajo el principio de jerarquía de leyes, el criterio federal 
supera el criterio de las leyes estatales, por lo que debe considerarse que en tanto el cargo 
del albacea provisional esté vigente tiene las más amplias facultades para defender los 
intereses de la sucesión, y por tanto dicha figura debería regularse de dicha forma dentro 
de la legislación civil veracruzana. 

 
Proteger una sucesión es vital para salvaguardar los intereses dejados por el titular de 

los bienes que conforman la masa hereditaria, por lo que es fundamental que la legislación 
otorgue a los juzgadores veracruzanos las herramientas legales necesarias para cumplir 
dicho objetivo, es por ello que se considera fundamental la figura de un albacea provisional 
en los términos que se han concluido en este trabajo de investigación. 
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